PROYECTO DE LEY 77 DE 2010 SENADO
“Por medio de la cual se adiciona el artículo 365A a la Ley 599 de 2000, Código Penal Colombiano”

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Adiciónese al Código Penal un artículo 365 A:

“Artículo 365 A. Porte de armas blancas. El que en sitio público o privado abierto al público, tales como establecimientos educativos, estadios, centros deportivos, salas de cine, discotecas, bares, lugares en donde se expendan bebidas alcohólicas, porte armas blancas, incurrirá en prisión de uno (1) a dos (2) años, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor.

A quien reincida en esta conducta se le duplicara la pena mínima señalada sin perjuicio de que se le aplique adicionalmente el agravante de que trata el parágrafo 3º. 

Parágrafo 1°. Para los efectos de esta ley, entiéndanse como arma blanca el objeto punzante, cortante, cortocontundente o cortopunzante apto para herir, cortar, matar o dañar; que posea bordes filosos o punzantes, tales como navajas, puñales, puñaletas, punzones o cualquier objeto de similares características.
Parágrafo 2°. No se considerará arma blanca aquel utensilio o elemento que se utilice para actividades laborales, prestación de servicios, suministro de alimentos y análogos, siempre y cuando este tenga una relación directa con la actividad de su portador y no se lleve o utilice de manera injustificada.
Parágrafo 3º. Las penas mínimas anteriormente dispuestas se duplicarán cuando la conducta se cometa en las siguientes circunstancias:
1. Utilizando medios motorizados.
2. Cuando el arma provenga de un delito.
3. Cuando se oponga resistencia en forma violenta a los requerimientos de las autoridades.
4. Cuando se empleen máscaras o elementos similares que sirvan para ocultar la identidad o la dificulten, y 

5. Cuando el arma blanca sea incautada al interior de centro carcelario.

Artículo 2°. La presente Ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

 

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 
Senador de la Republica

I. EXPOSICION DE MOTIVOS
La impunidad del porte ilegal de armas blancas se ha convertido en el principal motor de la delincuencia organizada con el fin de perpetrar hurtos, atracos, lesiones personales o culminar homicidios. Solo durante la semana del 3 de mayo de 2010 como lo informo el Colombiano de la ciudad de Medellín, la Policía Nacional halló en 1.771 centros educativos un total de 3.682 armas blancas en varios operativos. Así lo dio a conocer el director de Seguridad Ciudadana de la Policía Nacional, general Orlando Páez Barón.


En Medellín, la Policía Metropolitana del Valle de Aburrá realizó los planes en coordinación con la Personería, la Defensoría del Pueblo, las Comisarías de Familia, rectores de los diferentes entes educativos y los representantes estudiantiles. Hasta la fecha se ha avanzado en 58 instituciones educativas de la capital antioqueña.

 
Parecería ser un contrasentido, que según la Policía nacional los homicidios ocasionados con armas han descendido en las grandes ciudades, pero a su vez ha aumentado el porcentaje de los causados con armas blancas. Los homicidios en Colombia disminuyeron de 16.140 en 2008 a 15.817 el año pasado, aseguró hoy el director de la Policía Nacional, general Oscar Naranjo,
Según Medicina Legal, en 2009 se registraron en Colombia 2.296 homicidios por arma blanca, 278 más que en 2008.

Al presentar su informe, la directora del Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Yaneth Forero, resaltó el incrementó un 16 por ciento en 2009 respecto al año anterior, Forero dijo que la tasa en Colombia "registra 39 homicidios por cada 100.000 habitantes, lo cual es muy significativo si la comparamos con la tasa mundial que está alrededor de ocho homicidios por cada 100.000 habitantes". 

Esta situación lo que demuestra es que la estrategia de requisas periódicas, que adelanta la Policía, en las áreas de más frecuente ocurrencia de atentados contra la vida y la integridad personal, acompañada de una legislación punitiva de sanciones fuertes cumple con su función preventiva y disuasiva. No obstante, al quedar por fuera de la normatividad penal el porte de armas blancas y contundentes, ha hecho variar a los delincuentes su accionar, para perpetrar con estas hurtos, atracos, lesiones personales y hasta homicidios.
Hoy el riesgo para los portadores de armas blancas es el decomiso y en el peor de los casos una detención no mayor de 72 horas.
Muchos son los instrumentos que se pueden utilizar para la comisión de una conducta punible, sin embargo, lo cierto es, que los más fáciles de utilizar y de conseguir no solo por lo común sino también por su precio son las armas blancas.

Las armas blancas como lo definen los manuales de criminalística, están integradas por elementos como: los cortantes donde esta el cuchillo, la cuchilla, el machete; los punzantes donde esta la daga, el espadín, el estoque y la bayoneta; los cortopunzantes como la espada, el puñal, la espada entre otros y los cortocontundentes que son elementos mixtos, esto es, además de poder causar traumas pueden cortar.

En el Proyecto de Acuerdo 307 de 2009 para la regulación de venta de armas blancas en la ciudad de Bogotá, se dijo lo siguiente: "En 65 de cada 100 homicidios se usa un arma de fuego y en 32 de cada 100, un arma blanca; en hurtos a personas, los delincuentes utilizan, casi por igual, los dos tipos de armas: 32 por ciento de fuego y 26 por ciento, blancas".

"Por eso, la campaña de desarme incluye las blancas, que tiene un efecto fatal en el desenlace de riñas y problemas entre personas. En el año 2008, Medicina Legal emitió 31.981 dictámenes por lesiones personales en Bogotá: 46 de cada 100 casos de lesiones se produjeron con armas blancas y 20 con armas de fuego."

De similar forma se pronuncia la Cámara de Comercio y la Contraloría Distrital al evidenciar un notable deterioro de la seguridad en la ciudad de Bogotá, pues el porcentaje de personas que sugieren sentirse inseguras en la ciudad se incremento en 16 puntos en menos de un año, es decir, del 39 por ciento en Junio pasa al 58 por ciento en diciembre del año 2008.

Debido a que son múltiples las causas que dan origen a las conductas que afectan el patrimonio económico o la vida e integridad personal, la Alcaldía Mayor de Bogotá expidió el Decreto Distrital numero 53 de febrero 24 de 2009, por medio del cual se adoptan medidas de policía para prohibir el porte de armas blancas como cuchillos y navajas, dado su impacto en la comunidad por la tendencia creciente en la comisión de conductas punibles.

No obstante el Decreto Distrital en su contenido, no prohíbe ni regula la venta formal o informal de armas blancas en espacios públicos o en establecimientos de comercio abiertos al público, pues solo se limita a prohibir y sancionar el portar objetos cortopunzantes o cortocontundentes, tales como cuchillos, puñales, puñaletas, navajas, manoplas, cachiporras, machetes y otros similares.

1.1. PENALIZACION DEL PORTE DE ARMAS BLANCAS EN OTRAS LEGISLACIONES 

Es necesario establecer restricciones y sanciones ejemplarizantes para el porte de armas blancas como ocurre por ejemplo en el Reino Unido, donde los ciudadanos británicos que a partir de los 16 años sean interceptados con una navaja afrontan cargos por posesión ilegal de armas, y donde además se encuentra regulada la venta, en Colombia escasamente las autoridades están facultadas para decomisar el arma blanca.

Esta medida adoptada en Inglaterra surgió de una cumbre convocada por el ex primer ministro, Gordon Brown, en una cumbre con responsables de la seguridad para evaluar el paquete de medidas elaborado a raíz de la creciente ola de violencia entre los adolescentes de Reino Unido.

En Latinoamérica sobre el porte de armas blancas, países como Chile y Venezuela han adoptado marcos jurídicos adecuados para penalizar el porte de armas blancas, en Chile, a partir de la promulgación de la Ley 19.975, se sanciona con pena de prisión a las personas que injustificadamente porten armas de fuego y armas blancas en establecimientos públicos; además, grava con mayor punibilidad la utilización de armas blancas o el porte de estas, cundo se cometen en concurso con delitos como hurto; esta ley surge como consecuencia de las altas tasas de criminalidad donde se utiliza armas cortantes y cortopunzantes son altas.

En el mismo sentido, el Código Penal de la República Bolivariana de Venezuela en el artículo 518, define las armas blancas y las de fuego como armas insidiosas las cuales dan mayor sanción penal si son utilizadas en delitos como lesiones personales y homicidio.

1.2 NECESIDAD Y CONVENIENCIA DEL PROYECTO PARA NUESTRO PAÍS 
Es tal la problemática del porte de armas blancas y los homicidios, lesiones personales, hurtos en la ciudad de Bogotá que se presento al Concejo Distrital de Bogotá el Proyecto de Acuerdo No. 007 de 2008 en el que se pretendía establecer la obligatoriedad de la instalación de detectores de metales en los colegios públicos y en la red de bibliotecas del distrito.

En la exposición de motivos del Proyecto de acuerdo se lee que “Es tal la necesidad de la instalación de los detectores de metales, como en escuelas británicas, después de que varios adolescentes perdieran la vida el año pasado a raíz de incidentes con cuchillos, han implementado el registro corporal de los alumnos para detectar armas blancas, como medida por los actos violentos ocurridos. Esta disposición obedece a la Ley Contra la Reducción del Delito Violento, con la que el Gobierno de Londres pretende proteger a escolares de una posible agresión. Esta acción ha sido implementada por maestros y personal de seguridad, pero aunque se han reducido las agresiones, no han cesado, lo cual indica que un registro corporal no es suficiente para prevenir y proporcionar seguridad a los alumnos, profesores y ciudadanos”.

Debo reconocer, las iniciativas de los Honorables Senadores Néstor Iván Moreno Rojas Proyecto de Ley 240 de 2008 Senado “por la cual se adiciona la Ley de Pequeñas Causas y se dictan otras disposiciones dirigidas a disminuir el uso de armas blancas y las consecuencias que estas conllevan” y el Proyecto de Ley 231 de 2008 Senado “Por medio de la cual se adiciona el artículo 365A a la ley 599 de 2000 Código Penal Colombiano” (armas blancas). Pero ¿Por qué no sancionar inmediatamente con prisión al portador de armas blancas?

Pero se diferencian sustancialmente, aquí pretendemos imponer pena de prisión de uno (1) a tres (3) años, el Proyecto de Ley 231 de 2008 proponía prisión domiciliaria, según lo previsto en el Artículo 38 de la parte general del Código Penal, de un mes a tres meses.

A través del mismo artículo, proponemos un aumento de la pena de prisión como agravante para quien reincida en la conducta y en el Proyecto de Ley 231 de 2008 solo era procedente la prisión para quien incurriera por tercera vez en tal conducta penal y la pena oscilaba por un período de seis a doce meses.

En este orden de ideas, a través del artículo 1° del proyecto de ley que presento ante el Senado de la República pretendo elevar a la categoría de delito correspondiente al Título XII, Delitos contra la Seguridad Pública, y a su vez al Capítulo II, De los delitos de peligro común o que pueden ocasionar grave perjuicio para la comunidad y otras infracciones, incorporando al Código Penal Colombiano el adicionar el artículo 365A.

A la vez en el segundo inciso del mencionado artículo se prevé una adición a la sanción para quien reincida en la conducta.

Por último el parágrafo, presenta las situaciones de agravación punitiva, estas circunstancias son retomadas del artículo 365 que tipifica la fabricación, tráfico y porte de armas de fuego y se determinan cuando el autor del hecho haya:
1. Utilizando medios motorizados.
2. Cuando el arma provenga de un delito.
3. Cuando se oponga resistencia en forma violenta a los requerimientos de las autoridades, y
4. Cuando se empleen máscaras o elementos similares que sirvan para ocultar la identidad o la dificulten.

5. Cuando el arma blanca sea incautada al interior de centro carcelario.

El objeto del proyecto de ley que presento es un no rotundo a la violencia, al porte de armas de los colombianos. Es necesario generar alternativas que nos permitan hacia el futuro tener una cultura de tolerancia.
No podemos seguir hablando de un lado de cultura ciudadana y de paz, cuando se permite a los ciudadanos el porte de armas blancas que obstaculiza cualquier posición de diálogo y permite a la vez el atropello de la vida y los derechos del ciudadano.
Por las razones que motivan el proyecto de ley que presento a los honorables Congresistas considero de vital importancia que se apruebe la incorporación del delito del porte ilegal de armas blancas en el ordenamiento penal colombiano con el fin de preservar la vida, honra y bienes de los colombianos. Se hace inminente establecer una política pública y de orden nacional donde se prevenga a través de la pena la violencia a través de la tenencia de armas blancas.

Al concluir el 7 de enero de 2010, el Decreto que restringía el porte de armas en la capital de la República, por un mes y durante el llamado Plan Navidad, la Secretaria Distrital de Gobierno, dio a conocer el balance de esta jornada, dentro del cual la Administración Distrital recomienda continuar con su campaña de ‘Amar es desarmarte’ durante el presente año (2010), pues está comprado que el porte de armas incide de manera directa en el aumento de los delitos.

 

	ARMAS BLANCAS INCAUTADAS EN BOGOTÁ 2008-2009 

	2008
	2009
	DIFERENCIA
	VARIAC %

	137.557
	146.391
	8.834
	6%

	


 

La cifra alarmante para la capital es que en un mes la Policía Metropolitana de Bogotá durante el Plan Navidad incauto 34.937 armas blancas durante el denominado Plan Navidad (14 de noviembre de 2009 – 3 de enero de 2010).

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DE LA INICIATIVA

2.1 Constitución Política de Colombia: La Carta Política de Colombia consagra en su artículo 2° los fines del Estado, dentro de los que se encuentra: servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; igualmente prescribe el mandato superior que las autoridades de la República estamos n instituidas para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades.

Del análisis presentado en el numeral anterior sobre el comportamiento de los delitos que afectan la vida y la integridad de las personas en Colombia, se desprende que la protección de estos derechos consagrados en la Carta Política de 1991, no ha podido ser efectiva ni real, ya que el nivel de inseguridad en las ciudades y en general del territorio nacional, afecta frecuentemente la paz y la tranquilidad ciudadana, impidiendo el ejercicio de estos derechos; en consecuencia, se hace necesario que desde las facultades otorgadas por la Constitución al Congreso de la República, se creen mecanismos normativos de protección a la población que le mejore la garantía de los derechos consagrados

De otra parte, para poder cumplir con los preceptos Constitucionales, el Estado ha determinado conductas que considera socialmente reprochables, imponiéndoles una sanción con el objetivo de reprimir a los infractores, es por esto que dentro del ordenamiento penal encontramos que es sancionada la conducta de porte ilegal de armas de fuego, más sin embargo no hace referencia alguna a las armas blancas que son altamente utilizadas en la comisión de delitos.

Esta iniciativa pretende entonces mejorar el marco legal vigente para contribuir a dar cumplimiento a los fines del Estado y a los derechos fundamentales, consagrados en nuestra Carta Política.

 2.2 El Código Penal Colombiano - Ley 599 de 2000: El Código Penal Colombiano, tipificó algunas conductas que, aunque no están directamente sancionado circunstancias respecto a las armas blancas, sí están relacionadas con ellas, ya que es por medio de la utilización de este instrumento que se facilita o perpetra el hecho punible, convirtiéndose junto con las armas de fuego en los principales instrumentos utilizados por los delincuentes para cometer y asegurar los ilícitos.

Las armas blancas son por lo general, de fácil adquisición y utilización, como lo demuestran las estadísticas ya citadas del Instituto de Medicina legal. En el artículo 111 del Código Penal, se encuentra tipificado el delito de lesiones personales agravadas, es necesario que se cumplan las mismas circunstancias agravantes para el homicidio agravado. Como se desprende el análisis del Código Penal Colombiano, el porte de armas blancas no está tipificado como delito, como sí ocurre con el porte de armas de fuego sin el Salvoconducto respectivo, lo cual parece una inconsistencia, ya que de acuerdo con las estadísticas presentadas, las armas blancas también son letales y son causa de homicidios y lesiones personales de distintos grados de severidad. 

2.3 Código de Policía Nacional En el Código de Policía Nacional: En el Decreto 1355 de 1970, encontramos la única norma que hace referencia a las armas blancas, el artículo 213 establece que es competencia del alcalde municipal, decretar decomiso de elementos tales como puñales, manoplas, cachiporras, ganzúas y elementos similares, siendo esta la única herramienta jurídica con la que se cuenta actualmente para reprimir la utilización de armas blancas, a nivel territorial. 

2.4 Ley de Pequeñas Causas. Mediante Sentencia C 879 – 2008 la Honorable Corte Constitucional declaro la inexequibilidad de la Ley 1153 de 2007 por la cual se establecía el tratamiento de las pequeñas causas en materia penal. Esta ley fue elaborada con el objetivo de descongestionar los Despachos Judiciales que se encontraban saturados de procesos que tenían muy poca relevancia jurídica; los denominados delitos bagatela. La ley transformaba delitos que estaban tipificados dentro del ordenamiento del Código Penal (Ley 599 de 2000), en contravenciones, las cuales se agrupaban en cuatro contravenciones contra la integridad personal artículo 27, dentro del cual encontramos las conductas de lesiones personales, que contemplaba una sanción entre 6 meses a 2 años de arresto efectivo e interrumpido; la graduación de la pena dependía del número de días de incapacidad o enfermedad sin secuelas que se produjeran, teniendo como un máximo de 30 días; las incapacidades con un número mayor serán consideradas delitos. Un segundo grupo estaba estipulado en el artículo 30 el cual establecía contravenciones contra el patrimonio económico, que sanciona las conductas de hurto en sus diferentes modalidades, el abuso de confianza, defraudación de fluidos, entre otros, cuyo valor no sobrepase los diez (10) salarios mínimos mensuales vigentes, salvo unas excepciones, referidas a si las conductas se realizan con violencia sobre las personas, colocando la víctima en condiciones de inferioridad, sobre automotores o sus partes.

Obsérvese que las penas de las lesiones personales, estipuladas en la Ley de Pequeñas causas (hoy inexequible) bajaban en relación con las contempladas en el Código Penal, situación demás preocupante en lo atinente al tema de uso de armas blancas, y que han mostrado un comportamiento creciente desde el 10 de septiembre de 2008 fecha en que esta Ley fue declarada inexequible.

Por ende se hace inaplazable graduar las penas, imponiendo de una vez por todas la pena de prisión para el porte de armas blancas.

Lo anterior nos permite concluir que el porte o tenencia de armas blancas en Colombia no se encuentra tipificado dentro del ordenamiento penal como delito, ni como contravención, no existe ninguna norma que sancione a las personas que sean encontradas portando o manipulando este tipo de armas, la única consecuencia de mínima relevancia jurídica que genera esta conducta es el decomiso, que por autorización del Alcalde Municipal o el inspector de Policía de los municipios realizan los Agentes de Policía. Esta es la única herramienta jurídica de que se dispone para castigar a los portadores o usuarios de estas armas, por lo general con intenciones dolosas.

Es lamentable que en el ordenamiento jurídico colombiano no exista una ley penal integral, que cobije las conductas que como el portar armas blancas son reprochables y rechazadas por la sociedad; queda claro hasta aquí que no existe una legislación para la persecución y sanción de la conducta del porte de armas blancas, dejando como consecuencia directa, que este comportamiento quede sin ninguna sanción jurídica relevante, produciendo consecuencias nefastas entre ellas, que el porte de estas armas blancas haya aumentado en los establecimientos públicos, colegios, calles de las ciudades, intensificando las cifras de atracos, homicidios y lesiones por esta permisividad.

2.5. Del agravante cuando el arma blanca sea incautada al interior de centro carcelario. Este agravante de la conducta lo propongo en virtud de una serie de condenas contra la Nación por muertes de reclusos al interior de las cárceles propinadas por sus compañeros de presidio, por ejemplo El Consejo de Estado condeno a la Nación al pago de unos 400 millones de pesos, por la muerte con arma blanca de Diego Ramírez en el patio número dos del centro carcelario de Manizales hace unos años.


Según el Consejo de Estado, se registra una evidente falla en los servicios de protección y cuidado de los reclusos, al permitir el ingreso o fabricación de armas blancas en el interior de los centros penitenciarios. El Consejo de Estado en estos eventos declara administrativamente responsable al INPEC y lo conmina a pagar por daños morales y materiales a la familia de la víctimas.


En otro caso reciente, en medio de una riña murió otro de los internos, Hugo Giraldo Blandón, en la cárcel La Blanca de Manizales, Y los contribuyentes somos los que debemos responder por estas situaciones donde se utilizan armas blancas. 
3. PROPUESTA:

Es por esto que presentamos al Congreso de la República este proyecto de ley, que tipifica de una vez por todas el porte de armas blancas, crea la base jurídica para disminuir y porque no reducir a su mínima expresión el hurto, las lesiones personales y el homicidio y a su vez tributa las herramientas para la prevención y control del porte de armas blancas.

Como se ha demostrado en nuestra exposición, el porte de armas blancas no está jurídicamente sancionado. Se han presentado importantes iniciativas como la del H. Senador Iván Moreno Rojas que loablemente pretendían suplir este vacio a través de la modificación de la Ley de Pequeñas Causas (1153 de 2007), donde se encontraban la plataforma legal para llenar el vacío que existe actualmente respecto a la sanción al porte de armas blancas, pero ya se explico que esta norma fue declarada inconstitucional.

Por ende establecer la conducta de porte de armas blancas como delito es lo que propongo, se daría un tratamiento eficaz y rápido a esta peligrosa conducta, en el cual se impondría una pena de prisión de uno (1) a dos (2) años, siempre que la conducta no constituya delito sancionado con pena mayor, al que porte arma blanca en sitio público o privado abierto al público, tales como establecimientos educativos, estadios, centros deportivos, salas de cine, discotecas, bares, lugares en donde se expendan bebidas alcohólicas etc. 

De igual manera el proyecto quiere que a quien reincida en esta conducta se le duplique la pena mínima señalada sin perjuicio de que se le aplique adicionalmente el agravante de que trata el parágrafo 3º. 

Esta pena que se pretende imponer, a través de este proyecto de ley, es justificable desde le punto de vista del principio de necesidad, ya que la utilización de armas punzantes y cortantes generan gran zozobra dentro de la sociedad debido a que son cotidianamente utilizadas en la comisión de delitos tales como homicidios, lesiones personales, hurtos, atracos callejeros y en general, delitos de impacto significante en la sociedad; además, la pena es proporcional ya que no es una pena rígida que afecte derechos constitucionales.

La sanción de prisión propuesta tiene consecuencias jurídicas mínimas, y además encierra contiene un carácter educativo y de resocialización, más aun cuando en un principio la sanción excarcelable. Adicionalmente se daría un paso hacia la prevención del delito que con este tipo de elementos pueden cometerse, en medio de riñas, alcohol, emociones deportivas, artísticas o culturales, como ha sido típico en el país.

En cuanto a la intervención territorial respecto al control del porte de armas blancas, siguen intactas las competencias municipales establecidas mediante el Decreto 1333 de 1986 Régimen Municipal, que contempla que los Concejos Municipales y las Alcaldías tendrán la facultad de adoptar planes y programas para el desarrollo social y la seguridad de sus territorios, siempre y cuando se ciñan a la Constitución y las leyes, teniendo la autonomía para establecer los planes para el mejoramiento y solución de los problemas de sus municipios. 

De los Honorables Senadores, 

JUAN CARLOS VÉLEZ URIBE 

Senador de la República 

